
 

  MENDOZA, 21 de diciembre de 2023 
 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 40812/23 caratulado: “SECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO s/ Aprobación Proyectos de Tesis - Maestría en Arte 
Latinoamericano”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
  Que el Comité Académico Asesor de la Maestría en Arte Latinoamericano, 
evaluó el cumplimiento de los requisitos académicos de los estudiantes, así como el 
perfil y pertinencia de los/as directores/as y codirectores/as de tesis propuestos.  
 

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado de la Facultad, corroboró el 
cumplimiento de los requisitos formales y académicos de los mismos.  

 
Que se ha dado cumplimiento a lo estipulado por la Ord. 49/03 CS y la 

Ord. 33/12 R., respecto a la normativa de posgrado vigente en la UNCUYO. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
acordado por este Cuerpo en sesión plenaria del día 12 de diciembre de 2023, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-Aprobar la nómina de los Proyectos de Tesis de la Maestría en Arte 
Latinoamericano, que han sido aprobados en el presente semestre, por el Comité 
Académico Asesor de la mencionada carrera, de la Facultad de Artes y Diseño, de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único que forma parte de la presente. 
 
ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 
 
RESOLUCIÓN N° 283 
 
 

 



 

ANEXO ÚNICO 
 

MAESTRÍA EN ARTE LATINOAMERICANO 
 

NOMBRE Y APELLIDO DNI DIRECTOR/ CODIRECTOR TEMA TESIS 
Miriam Paola CANIULLÁN 
HERNÁNDEZ, 

28.701.838 Mgter. Viviana Elina, CARRIERI “La impresión 
3D como 
herramienta de 
producción 
artística. La 
visibilización del 
colectivo 
artístico 
mendocino y su 
obra” 

KOVAC, Iván 25.216.013 Dra. Paula Cristina, VILAS,/Dr. Nazareno 
Juan, BRAVO 

“Teatro mediado 
por lo digital, 
sus procesos y 
condiciones de 
realización: 
creación de una 
obra teatral a 
distancia.” 
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